
MARTES 12 DE JULIO DE 2011B.O.C.M. Núm. 163 Pág. 315

B
O

C
M

-2
01

10
71

2-
21

3

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

213 ZARAGOZA NÚMERO 3

EDICTO

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 3 de Za-
ragoza.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 822 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Sergio Artajona Aragonés, contra la empresa
“Emasil Estructuras y Construcciones, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Acuerdo: Tener por desistido a don Sergio Artajona Aragonés de su demanda, y una
vez firme esta resolución, se archivarán los autos.

Incorpórese el original al libro de decretos, dejando certificación del mismo en el pro-
cedimiento de su razón.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Emasil Estructuras y Construccio-
nes, Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
“Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, y el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Zaragoza, a 9 de junio de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/22.764/11)


		2011-07-12T10:49:39+0200




